
rffiOtr@G*Y+

r*¡-rxfs ruAtIür'JAL
M§ CÜLffiMMTA

I

I

:
I

¡

Gonsulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Golombia informa:
Que siendo las 21:32:46 horas de|2810612020, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 19121175
Apellidos y Nombres: ARROYO SANABRTA JOSE FRANC¡SCO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Caile l8A # 69F-45
Zona lndustrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C.

Atención administrativa: lunes a

viernes 7:00 am a l:00 pm y 2 00
pm a 5:00 prn

Lirea de atenc ón al ciudadano:
5l 59700 ext. 30552 (Bogoté)

Resto del paÍs: 018000 S i0 I '12

E-mail:

lineadrrecta@policia. gov.co
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA

COOPERATIVA FI LARMON ICA "COOPFI LARMON ICA"

Nit 800.078.560-0

En pleno uso de sus facultades legales y en cumplimiento de los estatutos de la
Entidad

CERTIFICA QUE:

En virtud del numeral 3 del Art 364 - 3 Del Estatuto Tributario, declaro que los miembros
de órganos de Dirección, Fundadores y Representante Legal de la Entidad no han sido

declarados responsables penalmente por delitos contra la administración pública, el orden

económico social y contra el patrimonio económico y que ninguno de ellos ha utilizado la

entidad para la comisión de este tipo de delitos, lo que se acredita mediante los

certificados de antecedentes judiciales.

Los miembros de órganos de Dirección, Fundadores y Representante Legal no han sido

sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con una entidad
pública, y que ninguno de ellos ha utilizado la entidad para este tipo de conducta, lo que

se acredita mediante los certificados de la entidad competente, cuando hubiere lugar a

ello.

Para constancia, se firma a los veintidós (221días del mes de Junio de 2020.

COOPERATIVA FILARUTÓMCA
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JOSE FRANCISCO ARROYO S.

Gerente General

COOPFILARMONICA

E-mail: coopñlarmonica@.,yahoo"com - cor:pfilarmonicarO)gmail.com
Calle 30 !rlo. 16 - 38 Tel: 2ó85502 - 2457629 Bogotá D.C.
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Golombia informa:
Que siendo las 21:32.46 horas de|2810612020, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 19121175
Apellidos y Nombres: ARROYO SANABRTA JOSE FRANCISCO

NO TIENE ASUNTOS PEND¡ENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el órdenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.
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